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Doctor
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
correo-e:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
gbermudez@concejobogota.gov.co
CONCEJO DE BOGOTA - SECRETARIA GENERAL
CALLE 36 # 28A-41
secretariageneral@concejobogota.gov.co

Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN 533 DEL 2020 SERVICIO DE TRANSPORTE
INFORMAL Y PIRATERÍA EN BOGOTÁ 20205410309461

Respetado doctor Vanegas Palacios:

Por  medio de la  presente,  amablemente me permito informar que una vez analizadas las
preguntas del cuestionario de la proposición 533 del 2020, el cual fue remitido a este despacho
el día 25 de junio de 2020, se determinó que las mismas no son del ámbito de competencia de
la Secretaría Distrital  de Seguridad,  Convivencia y Justicia toda vez que no se encuentran
relacionadas con la misión y funciones asignadas a esta Entidad. Lo anterior, en razón que el
Decreto 413 de 2016, por el medio del cual se creó esta Secretaría, definió que su misión es la
de  “liderar,  planear  implementar  y  evaluar  la  política  pública  de  materia  de  seguridad,
convivencia  y  acceso  a  la  justicia,  así  como gestionar  los  servicios  de  emergencia,  para
garantizar el ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital”.

Por tal  razón, se informa que de conformidad con el  artículo 21 de la Ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 del 2015, esta Secretaría trasladó por competencia
los numerales 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 a la Policía Metropolitana de Bogotá y los numerales 6, 7 y 9 a
la Fiscalía General de la Nación para que de acuerdo con su naturaleza y funciones se sirvan
brindar respuesta definitiva y de fondo con copia a esta Secretaría.

Cordialmente,

ocardenas
Sello
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HUGO ACERO VELASQUEZ
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD
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Proyectó: ZAYRA MERCEDES CASTILLO ACOSTA


